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Resumen 

La Constitución colombiana permite, en su artículo 116, que autoridades administrativas administren justicia; 
función que es realizada por distintas entidades del Poder Ejecutivo en diversos sectores. A pesar de esta 
realidad, no son muchos los desarrollos de la doctrina que se ocupan de esta situación. Es por eso por lo que 
este artículo tiene por objetivo analizar las funciones jurisdiccionales otorgadas al Ejecutivo desde la 
perspectiva de los poderes públicos, dado el reto que plantea realizar funciones ajenas y la concentración de 
poder que se podría alcanzar. Para lograr este objetivo se realizó una investigación de tipo cualitativo, 
recurriéndose al análisis documental a partir de la búsqueda de la doctrina, la normativa, y la jurisprudencia 
que se ocupa de la situación. Encontrándose que la problemática descrita se ha venido abordando a partir del 
concepto de los poderes públicos. Interpretándose estos últimos de una forma amplia y flexible, resolviendo 
los eventuales excesos que pudieran generarse de esta actividad. 
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Abstract 

The Constitution allows, in article 116, that the administrative authorities administer justice in our country. 
This function is carried out in different sectors and by various entities of the Executive Power. Despite this, 
there are not many developments in the doctrine that address this situation. Consequently, this article aims 
to analyze the jurisdictional functions granted to the Executive from the perspective of the organization of 
public powers; finding that, the Constitutional Court has been responding to those challenges, and for that, 
the concept of public powers has been fundamental. 
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Introducción 
 

En el andamiaje institucional colombiano se ha vuelto común, que las autoridades 
administrativas cumplan funciones de administrar justicia. A día de hoy, son casi una decena de 
autoridades del Ejecutivo que cumplen dicha función; en sectores tan disímiles como: salud, 
competencia, societario, propiedad intelectual, familia o financiero; y a través de diferentes 
entidades tales como: establecimientos públicos, unidades administrativas, superintendencias 
o ministerios. 

A pesar de esta realidad, no son muchos los desarrollos de la doctrina que se ocupan de 
esta situación, y los que lo hacen se refieren principalmente al tema desde lo procesal; pasando 
por alto que este es un asunto que toca los cimientos de nuestro Estado de derecho, en tanto 
que permite el robustecimiento del poder Ejecutivo, en relación con los otros poderes. Han sido 
las providencias de los órganos de cierre jurisdiccional, las que han llenado los vacíos, marcando 
la pauta para la realización de esta actividad. Planteándose la cuestión de cómo se afecta los 
poderes públicos en Colombia, a raíz del otorgamiento de funciones jurisdiccionales a las 
autoridades del poder Ejecutivo.  

Así las cosas, para responder a este interrogante, este articulo persigue analizar las 
funciones jurisdiccionales otorgadas al Ejecutivo, a partir del prisma del concepto de los poderes 
públicos. Para lograr este cometido primero se plantea el panorama de las entidades del 
Ejecutivo a las que se le han otorgado dichas funciones; luego se repasa las distintas posturas de 
la doctrina que explican la separación de los poderes; para después revisar el desarrollo de los 
poderes públicos en Colombia. Planteandose las certezas, desafíos que genera el 
empoderamiento del Ejecutivo de estas funciones en lo concerniente a la organización de las 
ramas del poder del Estado. Presentándose finalmente algunas recomendaciones.   

En aras de lograr este objetivo, se recurrió a una investigación de tipo cualitativo, 
recurriéndose al análisis documental, normativo y jurisprudencial que se ha ocupado de la 
materia. Siendo este escrito, el cuarto y último artículo derivado del proyecto de investigación 
titulado: análisis de las funciones jurisdiccionales de las autoridades administrativas en 
Colombia.  

Hallándose principalmente que la Corte Constitucional ha venido dando respuesta a los 
desafíos que implica la temática seleccionada, siendo el concepto de los poderes públicos 
fundamental. Ello obedece a que este concepto se ha interpretado de forma amplia y flexible, 
resolviendo los eventuales excesos del Ejecutivo o del Legislativo en la materia. 

 
1. Funciones jurisdiccionales del Ejecutivo 

 
La Rama Ejecutiva es un poder complejo, en tanto comprende el gobierno y la 

administración, con un presidente de la república a la cabeza. En lo que respecta a la 
conformación del poder Ejecutivo se encuentra integrado por el sector central, por el sector 
descentralizado por servicios, y por el orden territorial. El sector central de la administración 
está conformado por: la presidencia1, la vicepresidencia2, los consejos superiores de la 
administración, los ministerios3, los departamentos administrativos, las unidades 
administrativas especiales4 y las superintendencias estas dos últimas sin personería jurídica. De 
otra parte, el sector descentralizado por servicios está integrado por entidades con patrimonio 
propio, autonomía administrativa y personería jurídica5. Estando integrado entre otros por: 

 
1 YOUNES (2016), pp. 71-72. 
2 HENAO (2004), p. 267.  
3 Sentencia C-514 de 1994, Corte Constitucional de Colombia, M.P. José Hernández. 
4 Sentencia C-722 de 1999, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Vladimiro Naranjo; Sentencia C-889 de 2002, Corte Constitucional 
de Colombia, M.P. Jaime Córdova. 
5 TAFUR (2017), p. 40.  
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establecimientos públicos, unidades administrativas especiales o superintendencias, estas dos 
con personería jurídica6.  

En lo que concierne con las funciones jurisdiccionales de las autoridades de la rama 
ejecutiva es el artículo 116 el que soporta constitucionalmente este tipo de funciones. Entre los 
argumentos que se han esbozado para atribuir esta función se cuentan que se trata de una 
justicia eficaz, que es un mecanismo alterno de solución de conflictos, asimismo se han recurrido 
a motivaciones económicas, que se trata de un contencioso-particular o una justicia 
administrativa particular7. A su vez se anota que son varias y disimiles las materias y las 
categorías de las autoridades, del Poder Ejecutivo, a las que se les han atribuido funciones 
jurisdiccionales8. Existiendo un común denominador referido a la inexistencia de una norma que 
englobe la regulación del ejercicio de esta actividad.  

Ha sido la jurisprudencia de la Corte Constitucional la que ha venido llenando estos vacíos 
demandando que las actuaciones de estas autoridades sean: imparciales, independientes, 
predeterminadas en una ley, no pudiendo tener por objeto la instrucción de sumarios o el 
juzgamiento de delitos. Exigiéndose, entre otras cuestiones, la debida diferenciación entre 
funciones administrativas y judiciales a fin de salvaguardar la imparcialidad e independencia. 
Además, el superior no podrá invocar relaciones de jerarquía para incidir en la decisión o 
elección del fallador. Del mismo modo, la Corte ha demandado que las autoridades 
administrativas deben cumplir esta función al igual que los jueces de la República.  

En el caso concreto, algunos ministerios han sido encargados de esta actividad 
jurisdiccional en la rama ejecutiva. Así al entonces Ministerio del Interior y de Justicia9 se le 
atribuyeron estas funciones que fueron luego declaradas inexequibles10. E igualmente, se 
encuentra el caso del Ministerio de Defensa Nacional, el cual posee una dependencia que es la 
Dirección General Marítima11, que cuenta con funciones de administrar justicia, siendo 
calificadas en ciertos momentos como actuaciones administrativas y en otros como judiciales. 
Función donde se profieren decisiones de carácter jurisdiccional que dirimen controversias y no 
tienen un control posterior por parte del poder judicial12. 

Otro es el caso del sector descentralizado por servicios, del poder ejecutivo, donde a 
ciertas entidades se les han entregado funciones para administrar justicia, caso de13: Instituto 
Colombiano Agropecuario14, pero desde su atribución legal no tiene dispuesta en su estructura 
organizacional un área para ello. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que cumple las 
mencionadas funciones, a partir de los defensores de familia15; o en el supuesto del tema de 
derecho de autor, la Dirección Nacional de Derechos de Autor administra justicia en esta 
materia16. A las anteriores manifestaciones, se le suman las superintendencias, las que como 
categoría institucional se les han atribuido un mayor número de estas funciones. Son muestra 
de ello, las superintendencias: Financiera, Sociedades, Salud y la de Industria y Comercio17. No 
existiendo una estructura homogénea entre las superintendencias que administran justicia18. 

 
 
 

 
6 RAMÍREZ (2018), p. 41; SARRÍA (2015), pp. 237-252; MONTAÑA (2015), pp. 27-43; GARRIDO (2017), pp. 243-290. Ello fue objeto de 
críticas por REYES (1992).  
7 GIRALDO (1992), p. 136. 
8 RAMÍREZ (2021), pp. 21-40. 
9 Ley N° 1.450, de 2011.  
10 Sentencia C-156/2013, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Luis Ernesto Vargas. 
11 Sentencia C-506 de 1999, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Fabio Morón; Decreto N° 2324, de 1984. 
12 Auto 26 de 2010, Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Civil, M. P. Ruth Díaz. 
13 Sentencia C-727 de 2000, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Vladimiro Naranjo; Sentencia C-889 de 2002, Corte Constitucional 
de Colombia, M.P. Jaime Córdova; BRITO (2011), pp. 368-369; MARIN (2016), pp. 195-196. 
14 Ley N° 1.564, de 2012. 
15 JIMÉNEZ (2012), pp. 169-199; Ley N° 1.098, de 2006. 
16 Ley N° 1.564, de 2012; Sentencia C-176 de 2023, Corte Constitucional de Colombia, M. P. Natalia Ángel Cabo. 
17 CARVAJAL (2016).   
18 QUINCHE (2021).  
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2. De los fundamentos teóricos de la separación de los poderes del estado 
 
La separación de poderes permite lograr los objetivos y postulados inherentes al Estado 

social y democrático de derecho, como también una herramienta para salvaguardar las garantías 
de los ciudadanos frente a sus actuaciones. De todas formas, este no es un tema tranquilo, pues 
va de la mano de las dinámicas y complejidades del Estado. Así, existe una dificultad para definir 
claramente su alcance de manera precisa, ya que en cada época y comunidad tiene sus propias 
particularidades19. Por ello, se hace un repaso por las distintas posturas teóricas que han 
intentado explicar su dinámica a continuación.  

 
2.1. De la separación de los poderes públicos  

 
El tema central de esta postura busca garantizar la libertad del individuo como límite del 

poder estado y los abusos que este podría incurrir. “Libertad que se asegura cuando el poder 
Legislativo y Ejecutivo no están en el mismo cuerpo, y el poder de juzgar está desligado de los 
otros dos poderes”20. 

Así, la separación del poder para algunos se refiere a la “especialización cuando está 
referido a las funciones; que significa otorgar reciproca independencia cuando se refiere 
órganos”21; armonizándose dos postulados tales como:“i) el principio de especialización de las 
funciones; y ii) el principio de independencia reciproca de los órganos”22.  

De igual manera, están quienes comprenden la separación de poderes con la distinción 
de las autoridades que cumplen funciones de administrar y las que imparten justicia; otro sector 
sostiene que las autoridades no le es dable realizar competencias de otro poder del estado. 
administrativas y judiciales23.  

 
2.2. De los controles, frenos y contrapesos  

 
Con ello se busca que exista un equilibrio y contrapeso entre los poderes del estado; a 

partir de los controles que se deben dar en el seno de este poder y de los controles que ejercen 
los poderes entre sí; partiendo del supuesto que todos los poderes están al mismo nivel. 

Entonces, en la doctrina24 existen quienes sitúan la estructura de los poderes del estado 
en esta perspectiva, a partir de los controles inter25 e intraorgánicos.  

Siendo el punto de quiebre de esta postura su mismo rasgo fundamental, refiriéndonos 
al ejercicio en la práctica de los controles recíprocos que podría poner en riesgo el pretendido 
equilibrio de los poderes del Estado26.  

 
2.3. De la visión multipartita de poderes  

 
El hecho que las decisiones sean tomadas por distintas autoridades, ha generado nuevas 

formas de organización de los poderes públicos27. Realidad que se ha acuñado de distintas 
maneras, como: separación competencial28, ejercicio multiorgánico de poderes29, división 

 
19 GARCÍA (1983), pp. 7-19; GARCIA (1986), pp. 175-190. 
20 HERNÁNDEZ (2021), p. 48. 
21 EMBID (1988), p. 58. 
22 HERNÁNDEZ (2021), p. 46. 
23 GALLEGO (2009), p. 241. 
24 ARAGÓN (2002), p. 88. 
25 LOWESTEIN (1979), p. 232. 
26 SAGUÉS (2016), p. 113. 
27 SOTO (2018), pp. 449-480. 
28 PAREJO (2020), pp. 7-40. 
29 OSPINA (2020), pp. 75-100. 
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pentapartita de poderes30 u órganos extrapoder31 del Estado, permitiéndose con ello lograr el 
equilibrio entre los poderes e independencia32. Ello ha traído que algunos sugieran pasar de  
enmarcar el tema en los tres poderes públicos tradicionales, al modelo multipartito33.  

Esta nueva realidad de la existencia de un modelo multipartito se ha explicado por razones 
técnicas, pues el estado actual realiza más funciones; pues no solo ejecuta, sino que debe 
supervisar las funciones al interior del Estado. Simultáneamente existen otras teorías34 que se 
soportan en la eficacia que se le demanda al Estado y la necesidad que sus poderes se 
interrelacionen al interior del Estado social de derecho.  

Entonces, bajo esta perspectiva se conciben las teorías tradicionales de los poderes 
públicos, teniendo en cuenta las funciones del modelo actual del Estado; sin que exista una sola 
corriente35 que las unifique, sino más bien variados matices. Siendo un común denominador que 
el poder tenga controles (internos y/o externos) y que existen funciones del Estado que pueden 
ser desempeñadas por diversos poderes.  

 
2.4. De la separación funcional 

 
Esta teoría es originaria de autores alemanes36, y se le ha denominado como: separación 

o distinción funcional u organizacional; señalando que los distintos modelos pueden contemplar 
que una autoridad de forma independiente se ocupe de una función que cumpliría un poder 
tradicional. 

En este caso, se adopta un modelo dúctil donde a pesar que cada órgano tiene unas 
funciones principales, es dable que otros poderes u autoridades del estado también las cumplan; 
pudiendo colaborarse y coordinarse para alcanzar la voluntad del Estado. Teniendo claro que el 
cruce de las funciones es inherente al modelo; pero aquel no se debe producir en el ámbito 
nuclear de la función.  

Entonces, se permite que un poder realice varias funciones, volviéndose tortuoso “definir 
hasta donde puede comprender dicho ámbito nuclear de la función. Pudiéndose degenerar en 
confusión de poderes y en problemas relativos a cómo se garantizan los derechos de los 
ciudadanos cuando una misma autoridad realiza, a la vez, dos funciones”37. 

 
2.5. La idea de separación de poderes públicos, de cara al escenario actual  

 
Son varias las causas que vienen haciendo tambalear las formas clásicas de organización 

de los poderes del Estado, refiriéndonos con ello, sin ánimo de agotarlos, a: los nuevos roles que 
el estado debe cumplir, la aparición de organismos supraestatales38, las relaciones económicos 
actuales y el dinamismo que generan39, o la globalización40. Situaciones que han aparejado la 
irrupción de conceptos como “cuasi-judiciales”, la aparición de centros de producción 
normativos delegados, la administración de justicia desde otros centros de poder41, y el 
aumento de la administración pública42 que funcionan de manera independiente43. 

 
30 TAMAYO (2015), pp. 281-298. 
31 BIDART (1967), pp. 12-13.  
32 SAGUÉS (2016), pp. 188-189. 
33 MEDINA (2015), pp. 317-336. 
34 OSPINA (2020), pp. 75-100. 
35 PAREJO (2020), pp. 7-40; BIDART (1967), pp. 12-13; SAGUÉS (2016), pp. 187-199; TAMAYO (2015), pp. 281-298. 
36 LOWESTEIN (1979), p. 55; HELLER (1971), pp. 203-204; SCHMIDT-ASSMANN (2012), p. 140. 
37 HERNÁNDEZ (2021), p. 54. 
38 FERRAJOLI (2018), p. 44. 
39 DE LA RIVA (2020), pp. 235-249.  
40 CHEVALIER (2015), pp. 58-60.  
41 GARCÍA-ANDRADE (2020), pp. 125-160. 
42 CARRO (2014), pp. 11-44. 
43 HERNÁNDEZ (2021), p. 55. 
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Todas estas manifestaciones hacen tambalear la concepción monolítica de los poderes 
públicos44, volviendo sus relaciones más complejas, en ocasiones teniendo puntos de encuentro 
y en otras realizando45 tareas distintas a los que en principio le atañen.  

Ahora bien, “las ideas que justifican la forma en cómo deben agruparse u organizarse los 
poderes públicos tratan de amoldarse a las complejidades de los nuevos retos que asume el 
Estado y los peligros que lo asechan desde adentro y desde fuera”46. Teniendo claro que la 
complejidad de las funciones del Estado ha aparejado que el número de autoridades 
administrativas que cumplen su función de manera independiente a las ramas el poder, 
aumenten; teniendo siempre el desafío de ser realmente independientes, según el diseño 
institucional donde tengan vigencia. 

 
3. Los poderes públicos en Colombia 

 
3.1. Forma en que estaban organizados los poderes públicos, antes de la constitución 
de 1991 

 
La reforma de 1936, Acto Legislativo 01, se convierte en un punto y aparte en la manera 

como se habían venido organizado los poderes públicos, pues hay un tránsito de una concepción 
de poderes con funciones separadas, a una visión que comprende que si bien los poderes del 
Estado deben ser distintos deben colaborarse a fin de lograr las metas del Estado. 

En lo concerniente con la modificación en la forma de concebir el rol de los poderes 
públicos no existe mayor claridad sobre las razones que le dieron lugar; no obstante la reforma 
del 36 modificó el titulo quinto del texto fundamental pasándose a “los órganos del Poder 
Público y del Servicio Oficial”47. Ello obedeció a que se comprendía que el poder del estado es 
solo uno y que se expresa a través de sus órganos48. 

Quizás, la inclusión de la colaboración armónica de poderes públicos pudo haber 
obedecido a una proposición del Senador Caicedo Castila49, en donde se introdujo la noción de 
“compenetración y mutua colaboración de dichos órganos entre sí”50. De todas formas, se anota 
cómo una comisión constitucional de la época si hizo claridad de que la fórmula anterior de 
separación de los poderes quedaba sin efectos, incorporándose otra  más acorde con las nuevas 
realidades en torno a la organización y estructura de los poderes del Estado. A su vez, el origen 
de este cambio pudo haber tenido relación con las banderas reformistas del presidente de la 
época, López Pumarejo, quien estuvo interesado en la estructura de la administración de aquel 
momento, a fin que se organizara de manera más “científica y económica”51. Fue así como esta 
forma de comprender la relación de los poderes del estado, fue superada; adoptándose una 
visión donde colaboraran armónicamente, entró como principio de la organización 
constitucional.  

Seria, la reforma constitucional siguiente de 1945 la que reemplazó el concepto órgano 
por ramas del poder; dejando claro que estas cumplían funciones separadas, pero que debían 
colaborar de forma armónica en el logro de las finalidades del Estado52.  

“Dicha reforma constitucional continuó con la tradición de una estrecha relación entre el 
Ejecutivo y el Judicial, en cuanto al reparto de funciones judiciales al Poder Ejecutivo. Un ejemplo 
de ello, es que años más tarde, el estatuto orgánico de la administración de justicia, permitió que 

 
44 FERRAJOLI (2008), pp. 337-343. 
45 BREWER-CARÍAS (2012), pp. 31-43. 
46 HERNÁNDEZ (2021), p. 56. 
47 VARGAS (2003), p. 389. 
48 Congreso de la República, 1935. 
49 Congreso de la República, 1935. 
50 Informe de la Comisión que estudió para segundo debate el proyecto de reforma constitucional. 7 de noviembre de 1935. Anales del 
Senado. Serie 3ª. Números 133-135. Bogotá. Sábado 16 de noviembre de 1935. p. 1.118-1.122. Tomado de: Universidad Externado del 
Departamento de Derecho Público. Congreso de la República, 1935.  
51 Congreso de la República. 1935. 
52 Acto Legislativo 01/1945, artículo 6.  
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en “casos especiales” la administración de justicia se ejerciera por funcionarios 
administrativos”53. 

 
3.2. Forma en que se encuentran organizados los poderes públicos en el texto 
constitucional de 1991  

 
Fueron varias y diversas las propuestas que se presentaron en el marco de la Asamblea 

Constituyente relacionadas con la manera de organizar los poderes del Estado54. Una 
contemplaba que eran cinco poderes, previendo uno que se ocupaba de temas de fiscalización 
y electorales55, sumado a los tres poderes tradicionales. A su vez otra propuesta contemplaba 
que eran seis funciones de los poderes del Estado, agregando a los poderes ordinarios, los 
relativos con la planeación, asuntos electores y de control. Asimismo, otro sector propuso cuatro 
ramas56, adicionando la rama electoral; al mismo tiempo otro grupo planteó57 cuatro poderes 
relativos a asuntos económicos, medios de comunicación y organización de masas.Finalmente, 
el tema de los poderes públicos quedo zanjado con una votación que conto con 51 votos58, 
donde se acogió finalmente la existencia de tres (3) ramas del poder público: la ejecutiva, la 
legislativa y la judicial, acompañadas de órganos autónomos e independientes, para el 
cumplimiento de las demás funciones del Estado59; debiendo los poderes y órganos funcionar 
de manera armónica para la realización de sus fines, pese a tener funciones separadas. Situación 
que ha sido interpretada como la adopción de un modelo de “separación atenuada y controles 
recíprocos”60; alejándose de la visión de la división del poder del Estado61. 

Así bien, la colaboración armónica es producto de la evolución62 “de las teorías clásicas 
de la separación de poderes con adaptaciones, que ha desembocado en una colaboración plena 
y simple63. Produciéndose la primera cuando hay traslado de funciones propias de un poder a 
otro, como es el caso de la atribución de funciones judiciales al Ejecutivo. Y la simple ocurre 
cuando un poder realiza una actividad para que otro ejerza la función que por naturaleza le 
corresponde. Caso cuando el poder Ejecutivo colabore con el Judicial para garantizar el 
cumplimiento de sus sentencias”64.  

De otra parte, un sector de la doctrina65 hace énfasis en que el poder del estado es solo 
uno, del que se derivan sus órganos y ramas, por tanto no eran válidas las referencias de que 
existiera más de un poder. Señalándose que los postulados de separación, control y colaboración 
se aplican a toda la estructura organizativa del estado66, esto es a los poderes públicos y órganos 
autónomos e independientes67.  

 
3.3. Postura jurisprudencial sobre la manera como se organizan los poderes públicos  

 
La doctrina de la Corte Constitucional68se ha referido a la separación de poderes, 

manifestando que su objetivo principal es evitar que los órganos, en el ejercicio de sus funciones, 

 
53 HERNÁNDEZ (2021), pp. 66-67. 
54 SALGADO (2012), pp. 39-41. 
55 ECHEVERRY (2012), pp. 125-142. 
56 ABELLA (2012), pp. 189-195. 
57 PÉREZ (2012), pp. 34-38. 
58 CEPEDA (2007), pp. 407-408. 
59 Constitución Política de Colombia, de 1991, artículo 113. 
60 HERNÁNDEZ (2021), pp. 58-62. 
61 Sentencia C-971 de 2004, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Manuel Cepeda. 
62 RODRÍGUEZ (2015), p. 16. 
63 RODRÍGUEZ (2015), p. 8.  
64 HERNÁNDEZ, (2021) p. 70. 
65 NARANJO (2000), p. 250.   
66 BARRETO (2011), pp. 213-260.  
67 Sentencia C-350 de 1997, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Fabio Morón. 
68 Sentencia C-699 de 2016, Corte Constitucional de Colombia, M.P. María Calle; Sentencia C-830 de 2001, Corte Constitucional de 
Colombia, M.P. Jaime Araujo. 
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realicen alguna injerencia sobre el otro, evitando obstaculizar las funciones conferidas a cada 
uno69. 

Asimismo, se ha señalado que existen dos modelos de separación de poderes70, “uno, 
estático, que busca limitar el ejercicio del poder al momento del diseño de órganos e instituciones 
al interior del Estado, determinado que estas tengan funciones diferentes y definitivas; mientras 
que el otro, es el modelo dinámico, que propende por garantizar controles al ejercicio del poder, 
estableciendo herramientas que permitan que los órganos y entidades se controlen 
mutuamente. Conectando esto, con el aseguramiento por parte del Estado de libertades básicas 
y derechos prestacionales”71. 

Por ello, en Colombia se ha adaptado un modelo flexible “de separación de funciones, en 
virtud del principio de colaboración armónica de poderes y distintos mecanismos de frenos y 
contra pesos. Descansando, sobre tres componentes: i) separación funcional de competencias 
exclusivas de cada órgano; ii) integración orgánica concurrente en donde se reconocen funciones 
a órganos no adscritos a las tradicionales ramas del poder público, (banco de la república, 
órganos de control, entre otros); iii) colaboración armónica y controles recíprocos”72.  

Definiéndose la separación funcional, de manera concordante con la colaboración 
armónica73, existiendo unos límites, verbigracia: i) no puede existir limites inquebrantables que 
obstaculicen la actividad entre órganos; ii) no es posible que un órgano acoja las competencias 
de otro; y, iii) no es posible que se pacte competencias concurrentes, a fin de diluir las 
responsabilidades74.  

Ahora bien, el concepto de los poderes públicos es un concepto amplio; empleándose 
para responder las más variadas cuestiones del diseño institucional colombiano75. En esta línea, 
algunas reformas constitucionales y legales se han realizado bajo el prisma que asegura que la 
disciplina de la organización constitucional, se encuentra soportada sobre la separación de los 
poderes, evitando la concentración del poder.  

La figura de los poderes públicos76 y su dinámica ha estado en el centro de los argumentos 
de los juicios de constitucional que realiza la Corte para el caso de los estados de excepción 77, 
en el entendido del juicio de ausencia de arbitrariedad78. De igual manera, se ha empleado como 
criterio para definir si se levantan o suspenden los términos judiciales en situaciones de 
excepción79. Ha servido igualmente para garantizar el principio de autonomía e independencia 
del Poder Judicial de las actuaciones de otros poderes públicos80.  

En síntesis, la figura del poder público es dinámica, siendo “un concepto elástico que sirve 
como medida para resolver asuntos en donde el Ejecutivo trata de rebasar los límites de su poder; 
o el legislador pro tempore, crea autoridades, entre otros asuntos. Así como también para 
establecer límites al legislador cuando ha regulado aspectos que debieron ser objeto de reforma 
constitucional y no legal, controlando sus excesos”81.  

 
 
 
 

 
69 Sentencia C-630 de 2014, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Gloria Ortiz; Sentencia C-373 de 2016, Corte Constitucional de 
Colombia, M.P. Alejandro Linares. 
70 Sentencia C-242 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Luis Guerrero. 
71 HERNÁNDEZ (2021), pp. 74-75. 
72 HERNÁNDEZ (2021), p. 76. 
73 Sentencia T-983ª de 2004, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Rodrigo Escobar. 
74 Sentencia C-247 de 2013, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Mauricio González. 
75 Sentencia Auto 163 de 2018, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Diana Fajardo. 
76 HERNÁNDEZ (2021), p. 66. 
77 Sentencia C-156 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Antonio Lizarazo. 
78 Sentencia C-152 de2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Gloria Ortiz. 
79 Sentencia C-156 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Antonio Lizarazo. 
80 Sentencia C-373 de 2016, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Alejandro Linares; Sentencia C-285 de 2016, Corte Constitucional 
de Colombia, M.P. Luis Guerrero; Sentencia C-373 de 2016, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Alejandro Linares. 
81 HERNÁNDEZ, (2021), p. 78. 
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4. Realidades, desafíos y recomendaciones del otorgamiento de funciones 
jurisdiccionales al Ejecutivo, frente a las ideas actuales de separación de poderes 

 
A continuación, se plantea el encuadramiento de las funciones jurisdiccionales por parte 

de las autoridades administrativas del Ejecutivo, en el marco de los poderes públicos; a su vez 
se presentan las sentencias de la Corte Constitucional que se han referido al asunto a partir de 
la perspectiva de la separación de los poderes; seguido se abordan los desafíos que conllevan 
estas funciones en el marco de la organización de los poderes públicos. Cerrando con algunas 
recomendaciones para la organización de esta forma de administrar justicia.  

 
4.1. Engranaje de las funciones jurisdiccionales en las teorías actuales de separación 
de los poderes públicos  

 
A partir de las diversas tesis que pudiesen respaldar la arquitectura institucional 

colombiana, es quizás, la teoría multiorgánica de poderes82, la que mejor respalda y responde a 
las realidades institucionales del Estado colombiano; en la medida en tiene mayores puntos de 
encuentro con la manera como se encuentra diseñado el andamiaje institucional nacional.  

Ahora bien, la teoría multiorgánica, es una perspectiva de las varias que se han elaborado, 
que parte de la idea central de separación de poderes públicos; no obstante, ella no ha esbozado 
los presupuestos exactos sobre los cuales edificarla y contrastarla. Por lo que es viable acudir a 
otro concepto como es el de separación competencial83; idea que ha sido recogida por la 
jurisprudencia84, justificando “teóricamente que el Ejecutivo ejerza funciones judiciales. 
Sosteniendo que la atribución de función jurisdiccional a las superintendencias, como a otras 
entidades administrativas del Ejecutivo, se soporta en la existencia de un permiso constitucional 
que consiste que un organismo pueda ejercer las funciones de otro, y que, al ejecutarlas, estas 
estén separadas. Criterio, sin acudir a esta categoría doctrinal, que abrió paso a que las 
superintendencias separaran tanto orgánica como funcionalmente la función jurisdiccional de su 
actividad administrativa”85. La separación de competencias fue impuesta a partir del año 200186; 
para la fecha las Supersociedades, Superfinanciera y la Superintendencia de Industria y Comercio 
realizaban estas funciones.  

Sumado a lo anterior, las sentencias de la Corte87 han señalado que el punto de quiebre a 
la separación competencial es la responsabilidad del servidor que actúe por fuera de sus 
competencias. Siendo los límites de la función jurisdiccional, realizada por las autoridades 
administrativas, la sujeción a norma, la protección de los derechos y garantías de las personas 
que buscan justicia ante estas autoridades. 

Igualmente, el otorgamiento de este tipo de funciones a las autoridades administrativas 
es viable, ya que las actividades del Estado pueden ser distribuidas entre los distintos órganos 
del andamiaje institucional. Así, es permitido que autoridades de un poder del estado puedan 
cumplir funciones que en principio no le son inherentes, según la interpretación de los artículos 
constitucionales 113 y 116 superior. Ello se refleja en materias sobre las que pueden decidir las 
autoridades administrativas a las que se les ha atribuido funciones jurisdiccionales para conocer 
de las controversias en términos societarios, competencia, financiero, salud, propiedad 
intelectual entre otros supuestos.  

De igual forma, se “acompasa con la idea de controles interorgánicos e intraorgánicos. En 
la medida que las funciones jurisdiccionales de las superintendencias tienen controles por fuera 
del poder público al que pertenecen las superintendencias. Como es el control judicial que por 

 
82 PAREJO (2020), pp. 7-40; OSPINA (2020), pp. 75-100; BIDART (1967), pp. 12-13. SAGUÉS, (2016), pp. 187-199; TAMAYO (2015), pp. 
281-298. 
83 PAREJO (2020), pp. 7-40. 
84 Sentencia C-193 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Gloria Ortiz. 
85 HERNÁNDEZ (2021), p. 323. 
86 Sentencia C-649 de 2001, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Eduardo Montealegre. 
87 Sentencia C-193 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Gloria Ortiz. 
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vía de recursos ordinarios y extraordinarios realiza la rama judicial de sus decisiones”88. Sin 
olvidar el control político, a través de la figura de la moción de censura, que puede ser objeto el 
superintendente por parte del Congreso. Sumado a los controles internos, de la propia entidad.  

 
E incluso, el control político al que, eventualmente, pueda someterse el superintendente 

por parte del congreso a través de la moción de censura. 
 

4.2. Reglas relativas al ejercicio de la actividad jurisdiccional de las autoridades 
administrativas, derivadas de la organización de los poderes públicos  

 
El modelo de administrar justicia por parte de las autoridades administrativas ha estado 

en la mira de la Corte Constitucional, existiendo un número interesante de pronunciamientos 
en el caso de las superintendencias. Situación que ha generado que existan puntos claros en el 
ejercicio de esta forma de administrar justicia.  

Entre lo decidido por la Corte Constitucional en la materia se cuenta89: 
-El otorgamiento de funciones jurisdiccionales está en cabeza exclusiva del Congreso. El 

Congreso es el único competente para entregar al Ejecutivo funciones jurisdiccionales90: y el 
Ejecutivo91 no podrá entregarse a él mismo estas funciones, como tampoco modificar la 
distribución de competencias entre los poderes públicos92 o la denominada regla de infracción 
simultánea93.  

-Las autoridades administrativas en sentido orgánico son a las que se les puede otorgar 
funciones jurisdiccionales. Así, el Congreso no podrá entregar funciones jurisdiccionales a 
“autoridades que no integran el Ejecutivo o que en sentido subjetivo u orgánico no tengan la 
condición de autoridades administrativas. Por ello, se prohibida la delegación a particulares que 
prestan funciones administrativas como los notarios, en asuntos distintos a los de jurisdicción 
voluntaria, respecto de los cuales se afirma que no constituyen ejercicio de función 
materialmente jurisdiccional”94. Como tampoco, tal regla95 puede extenderse a órganos de 
control96.  

- Las funciones jurisdiccionales deben ser precisas. Estas funciones tienen que ser 
definidas por el legislador de manera: precisa, cierta, fija, puntual97, sin espacios para lecturas 
ambivalentes98. Por tanto, no tienen cabida las competencias vagas, indefinibles e 
indeterminadas.  

- La atribución jurisdiccional dependerá que esta actividad no sea el objeto principal del 
quehacer de la autoridad administrativa99. Sumado a que estas atribuciones se justifiquen por 
su especialidad, capacidad y conocimiento técnico de las autoridades administrativas que 
justifiquen la atribución de esta función.  

La Corte ha establecido unos criterios, fijando con ello límites de la atribución de 
competencias, a saber: “a) la especialidad de las funciones asignadas; b) la excepcionalidad de 
las funciones que puede conferir, sin que ello implique un vaciamiento de competencias del poder 
judicial en ellas desdibujando su función al interior del Estado; c) que las funciones deben ser fijas 
y ciertas, es decir, no puede haber espacio para que estas se muevan o aumenten a futuro, por 

 
88 HERNÁNDEZ (2021), p. 324. 
89 HERNÁNDEZ (2021), pp. 316-350. 
90 Sentencia C-784 de 2004, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Álvaro Tafur. 
91 Sentencia C-031 de 2017, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Luis Guerrero. 
92 Sentencia C-156 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Antonio Lizarazo. 
93 Sentencia C-436 de 2013, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Mauricio González. 
94 HERNÁNDEZ (2021), p. 371. 
95 Sentencia C-1159 de 2008, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Jaime Araujo; Sentencia C-052 de 2021, Corte Constitucional de 
Colombia, M. P. Antonio Lizarazo. 
96 Sentencia C-193 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Gloria Ortiz; Sentencia C-325 de 2021, Corte Constitucional de 
Colombia, M. P. Gloria Ortiz; Sentencia C-067 de 2021, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Gloria Ortiz. 
97 Sentencia C-896 de 2012, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Mauricio González. 
98 Sentencia C-212 de 1994, Corte Constitucional de Colombia, M.P. José Hernández. 
99 Sentencia C-436 de 2013, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Mauricio González; C-091/2022. 



Revista Ius et Praxis, Año 30, Nº 3, 2024 
Nelson Hernández-Meza ı María Lourdes Ramírez-Torrado ı María de Jesús Illera-Santos 

pp. 164 – 182 
 

174  
 

la ambigüedad de la disposición; d) la eficacia con la cual pueda realizar estas funciones la 
entidad que recibe la función jurisdiccional; y, e) la obligación de garantizar el principio de juez 
natural, esto es, mediante la designación clara y cierta del funcionario o dependencia al interior 
de la estructura orgánica de la entidad, en quien recae la función jurisdiccional, delimitando su 
margen de actividad”100. 

- La asignación de funciones se puede realizar en el marco de los estados de excepción. 
En distintas ocasiones se ha estudiado el tema en la Corte, habiendo llegado a decisiones 
distintas, admitiéndose la atribución de competencias en ocasiones y en otras no. Un primer 
caso101, la Corte analizó el tema a propósito de la Superintendencia de Sociedades, por las 
competencias en temas de operaciones financieras masivas o de captación ilegal, en el caso de 
las pirámides; avalándose en aquella ocasión la atribución, pues no se afectaba el normal 
funcionamiento de los poderes públicos102; como tampoco se suspendían las libertades 
fundamentales. Otra fue la decisión al analizarse el otorgamiento de funciones jurisdiccionales 
a los procuradores judiciales de familia103, por el tiempo que se suspendieran los términos 
judiciales en temas de adopción104. Los argumentos para la declaratoria de inconstitucionalidad 
giraban en torno a que se alteraba la separación de poderes y sustraía de competencias a la 
rama judicial105.  

- Las decisiones tomadas por las autoridades administrativas no son actos administrativos, 
no pudiendo ser recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa106. 

 
4.3. Desafíos de la atribución de funciones jurisdiccionales a las autoridades 
administrativas 

 
Es una realidad que cada vez es más frecuente que se le atribuyan funciones 

jurisdiccionales a las autoridades administrativas; planteando ello  desafíos a la estructura de los 
poderes públicos del Estado. A continuación, se señalan algunos de estos retos, sin que con ello 
se pretendan agotar. Así las cosas, tenemos  

- Se pueden generan grietas en la organización del andamiaje del estado, pues el juez al 
hacer parte del ejecutivo, ya no es más un intermediario “entre el Estado y la sociedad; 
abandonando su papel de contrapoder que garantiza la separación de los poderes públicos”107.  

- Otro riesgo es la politización de las autoridades administrativas que administran justicia; 
puesto que se podría generar conductas judiciales cercanas a las aspiraciones de un grupo. Este 
caso ha sido puesto sobre la mesa por algunos medios que han señalado que en el caso UBER 
fue una decisión influenciada desde el Ejecutivo108, y por algunos grupos económicos. 
Otros109optaron por indicar que ello había ocurrido “por un alto grado de centralismo 
administrativo, un sistema distante y poco flexible, y por ello más vulnerable a la captura de 
grandes grupos de interés con influencia política”110.  

- Asimismo, otro desafío es la independencia de las autoridades administrativas, teniendo 
en cuenta aspectos tales como:  

i) El diseño organizacional de la estructura depende de cada entidad, pudiendo tener 
mayor o menor autonomía e independencia judicial. Verbigracia, los defensores de familia que 
podría percibirse una mayor independencia y autonomía por la inexistencia de una estructura 

 
100 HERNÁNDEZ (2021), p. 377. 
101 Sentencia C-212 de 1994, Corte Constitucional de Colombia, M.P. José Hernández. 
102 Decreto N° 4.333, de 2008. 
103 Decreto N° 567, de 2020. 
104 Sentencia C-179 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Alberto Rojas. 
105 Sentencia C-193 de 2020, Corte Constitucional de Colombia, M.P. Gloria Ortiz; Sentencia C-030 de 2023, Corte Constitucional de 
Colombia, M.P. Juan Cortés y José Reyes. 
106 Sentencia C-176 de 2023, Corte Constitucional de Colombia, M. P. Natalia Ángel Cabo. 
107 HERNÁNDEZ (2021), p. 337. 
108 VARGAS (2020).  
109 RAISBECK (2020).  
110 HERNÁNDEZ (2021), p. 314. 
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jerarquizada en el ejercicio de estas funciones, versus lo que ocurre en las superintendencias, 
en donde quien, por regla general, tiene atribuida esta función, posee un jefe que es el delegado 
para la función jurisdiccional. 

ii) Los cuerpos funcionariales de estas entidades están integrados por empleos que no son 
de carrera111, sino que son de libre nombramiento y remoción, caso de las superintendencias; 
en donde hay un delegado para la función jurisdiccional y asesores que son empleos de libre 
nombramiento y remoción. 

iii) La forma de contratación, a través de contratos de prestación de servicios, de personas 
que, aunque no expiden las providencias judiciales, intervienen activamente en las distintas 
etapas del proceso112. Proyectando autos, notificaciones y demás, lo cual es extraño a la 
naturaleza de la función jurisdiccional. 

En los diversos diseños institucionales en los que se ejecuta la función jurisdiccional no es 
claro que los mismos se desempeñen con empleados escalafonados en el sistema de carrera 
administrativa. Debiendo existir situaciones análogas, a las de las autoridades judiciales, en 
cuanto a garantías de estabilidad en el empleo y condiciones salariales. Y si bien, este aspecto 
no se ha reparado en la doctrina, sí se encuentran casos en los cuales la carrera administrativa 
es la regla general (caso de los defensores de familia adscritos al ICBF); en otros la carrera 
administrativa aún es muy incipiente, verbigracia las superintendencias. Esto último debido a 
que los concursos para proveer los diferentes cargos han tenido tropiezos, retardando los 
procesos de meritocracia. 

 
4.4. Recomendaciones para la organización de la administración de justicia impartida 
por autoridades administrativas 

 
Habiéndose planteado los lineamientos existentes para impartir justicia por el ejecutivo, 

construidos desde la doctrina de la Corte Constitucional y los retos que enfrenta la 
administración de justicia por parte del poder ejecutivo; se proponen a continuación algunas 
reflexiones, que pudieran orientar, la organización de la administración de justicia por parte las 
autoridades administrativas.   

 
a) Sería deseable crear, a nivel nacional, un modelo que integre los distintos órganos y 
entidades que en el Ejecutivo administran justicia 

 
Lo anterior, debido a que a la fecha existen versiones distintas de esta modalidad de 

administración de justicia, donde cada una tiene sus particularidades, formas propias de 
organización, obligando al ciudadano adecuarse, en cada ocasión, a la entidad u órgano que 
solucionara la controversia.   

A ello se suma, la necesidad de revisar el tema no de manera aislada del poder judicial; 
sino que por el contrario se impulsen estudios de la administración de justicia que integren a los 
dos poderes públicos: ejecutivo y judicial en el ejercicio de la mencionada actividad.  

 
b) Fortalecer la administración de justicia por parte del Ejecutivo, en cuanto a su andamiaje 
administrativo y del personal  

 
Ello se puede traducir de distintos modos, verbigracia: reforzando el número de sedes en 

el territorio nacional de las autoridades administrativas que imparten justicia; en este sentido, 
merece mencionar que, en el caso de las Superintendencias, no todas tienen sedes en todo el 
territorio nacional, afectándose de alguna manera el acceso a la justicia para los potenciales 
usuarios. Y si bien este servicio se puede impartir de manera virtual, en ciertos casos no existe 

 
111 Ley N° 909, de 2004; Decreto Ley N° 775, de 2005. 
112 Decreto ley N° 775, de 2005. 
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cobertura total de internet que permita garantizar el acceso a la justicia en ciertas partes del 
territorio nacional.  

De igual manera, es necesario que los funcionarios que se ocupan de la función analizada 
se  capaciten de forma permanente,  pudiéndose equiparar a lo ocurrido en el poder judicial. 
Asimismo, cuestiones más formales como es la de unificar el nombre de las oficinas que se 
ocupan de la actividad en referencia, sería recomendable, a fin de orientar al ciudadano sobre 
la dependencia que se ocupa de esta función. 

 
c) Creación de un sistema que haga un seguimiento de manera global  

 
Sería interesante que para una correcta prestación de servicio de administración de 

justicia en el país, se idease un sistema de seguimiento de la gestión de las autoridades 
administrativas a cargo del tema. Permitiéndose con ello evaluar de manera homogénea, la 
eficiencia a quienes prestan este servicio. 

De ese modo, debería existir una entidad que se encargue de hacer seguimiento, 
coordinar, vigilar y mantener la información de las funciones realizadas por estas autoridades. 
Para el caso de las superintendencias, si bien parece que el Ministerio de Justicia y del Derecho 
tiene esa misión, los datos estadísticos en relación con esa función no se encuentran 
estandarizados en todas las superintendencias.  

 
d) En cuanto a la independencia judicial  

 
Si bien este es un mandato constitucional, se debe seguir trabajando para que se cumpla. 

Con ello nos referimos a las formas de acceso a los cargos, de igual modo lo relativo con la 
estabilidad laboral, o incluso el tema de la evaluación de los funcionarios que administran 
justicia.   

Entonces en el caso de las  autoridades que se ocupan de la administración de justicia, 
sería deseable que estuvieran vinculados por carrera administrativa; de igual modo que se le 
exigieran los mismos requisitos a los que se le piden para ocupar estos puestos en el poder 
judicial. Sumado a que se les requiera acreditar una formación académica en los temas concretos 
a los que se van a dedicar, teniendo en cuenta que se trata de una justicia mucho más 
especializada.  

Otra cuestión para tener en cuenta es que la autoridad administrativa encargada de 
administrar justicia no debe encontrarse bajo la subordinación jerárquica de quien dirija la 
entidad administrativa a la cual pertenece quien imparte justicia; puesto que el mencionado 
director no podrá tener injerencia sobre las decisiones judiciales.    

 
e) En lo relativo con a la remuneración 

 
Se recomienda crear unos códigos y grados especiales, así como una denominación 

distinta para ellos, además de una forma de remuneración homogénea o por lo menos similar a 
la que se aplica en poder judicial.  Para el supuesto de las personas que no se ocupan de fallar 
los procesos, pero que participan de la labor, sería deseable que se les diseñara un sistema de 
calificaciones semejantes a quienes cumplen dicho rol en el en el poder judicial, caso de los 
secretarios y sentenciadores.  

 
f) Control judicial a las decisiones 

 
Se propone unificar que las decisiones emitidas por las autoridades administrativas que 

imparten justicia pudieran ser objeto del recurso de apelación. Siendo el juez que conozca del 
recurso, aquel del domicilio de la parte demandada o el del lugar de cumplimiento del contrato 
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u obligación, en todos los casos. Conservándose lo concerniente con que del recurso de 
apelación se ocupa al superior del juez desplazado por la superintendencia.    

 
A modo de conclusión 

 
Son distintas las autoridades del Ejecutivo que administran justicia en el país, en temas 

disimiles y por órganos de naturaleza diversas.  
Estas funciones jurisdiccionales han sido justificadas de formas distintas, siendo admitidas 

o no a partir de las teorías de los poderes públicos. Estas posturas evolucionan, adaptándose a 
las necesidades de nuestro Estado; existiendo en Colombia un modelo dúctil de separación de 
funciones, sustentando en el principio de colaboración armónica de poderes y en los 
mecanismos de frenos y contra pesos.  

Ahora bien, el concepto de poderes públicos ha permitido resolver cuestiones donde el 
Ejecutivo y el Legislativo han intentado rebasar los límites de su poder, en tema de funciones 
jurisdiccionales de las autoridades administrativas.  

Siendo las sentencias de la Corte Constitucional las que  han apoyado el concepto de 
separación competencial, dando piso a las funciones jurisdiccionales del Ejecutivo. Asi las cosas, 
el mayor número de sentencias hace referencia a las superintendencias, construyéndose los 
cimientos de esta actividad del Ejecutivo, que cada vez cobra más vigencia en nuestro Estado, 
pero al mismo tiempo presenta desafíos. Con esto último nos referimos a los que corresponden 
con: los controles, la forma de vinculación laboral de los jueces del Ejecutivo, la estructura 
organizacional de autoridades administrativas que imparten justicia o la independencia de la 
entidad que administra justicia.   

Consecuente con lo anterior, se deberá, entonces, surtirse un proceso de reflexión y 
análisis del universo de la administración de justicia en el país, a fin de alcanzar un sistema más 
cohesionado, coherente, y en últimas que permita al ciudadano de a pie alcanzar  un real y 
efectivo acceso a la justicia independientemente  del poder público que lo administre. 
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